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MARÍA JOSEFA ÁLAMO DE SUÁREZ

DESIGNACIÓN AL TRAMO DE LA RUTA NACIONAL Nº 46, COMPRENDIDO ENTRE EL
EMPALME DOGLIOTTI Y EL ACCESO A LA PLANTA URBANA DE LA CIUDAD DE LOS
CERRILLOS

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo único.- Desígnase con el nombre "María Josefa Álamo de Suárez" el tramo comprendido entre las
progresivas 50K000 y 61K100 de la Ruta Nº 46 que se extiende desde el empalme Dogliotti hasta el acceso
a la planta urbana de Los Cerrillos.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 10 de junio de 2009.

ROQUE ARREGUI, Presidente. José Pedro Montero, Secretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 25 de junio de 2009.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos, la Ley por la que se designa "María Josefa Álamo de Suárez" al tramo de la Ruta Nacional Nº 46,
comprendido entre el empalme Dogliotti y el acceso a la planta urbana de la ciudad de Los Cerrillos,
departamento de Canelones.

TABARÉ VÁZQUEZ. VÍCTOR ROSSI.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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